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Excmas. e Ilmas. Autoridades, Señoras y Señores y, en general, queridos 
amigos: 

Las circunstancias de la Universidad de Córdoba en el año académico 
que termina han sido magistralmente expuestas por nuestro Secretario Gene· 
ralo No me es posible prever las que van a condicionarnos durante el año que 
hoy se inaugura, aunque sí parece que en algún momento de su transcurso se 
va a promulgar una Ley de Autonomía Universitaria hoy en proyecto. La im· 
portancia del tema bien puede justificar que cerremos esta sesión con unos 
comentarios al respecto. 

El servicio que nuestra Universidad presta a la sociedad exige recursos 
de cierta importancia. Enlazando con los datos económicos expuestos por el 
Secretario, y refiriéndonos ahora a cifras del año 1.977, las Universidades del 
Estado han recibido unos 11.000 millones de ptas, lo que representa un siete 
por ciento del presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia. Este, a su 
vez, administró unos 235.000 millones de ptas, lo que supone e116 por cien· 
to de los Presupuestos Generales del Estado. Parte del presupuesto utilizado 
por la Universidad procede de las tasas aportadas por los directos beneficia
rios, es decir, los estudiantes universitarios. En nuestra Universidad de Córdo
ba, éstos proporcionaron unos 50 millones de ptas, lo que equivale a un 14 
por ciento del presupuesto anual correspondiente, que se aproximó a los 350 
millones. Ahora bien, considerando los costes de amortización de instalacio
nes y equipos, así como las remuneraciones del profesorado numerario e 
interino (que se abonan directamente de los Presupuestos Generales del 
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Estado), puede afirmarse que la tasa aportada por cada estudiante ha repre
sentado un seis por ciento de las 100 a 150.000 ptasjaño a que, según el ca
rácter de la enseñanza impartida, experimental o no, asciende el coste total 
del servicio que recibe. Esta rápida ojeada demuestra que la enseñanza uni
versitaria estatal es prácticamente gratuita. 

Un segundo rasgo que caracteriza a nuestra institución universitaria es 
la extracción social, correspondiente a un nivel económico relativamente aco
modado,. de los estudiantes que directamente se benefician de ella. Este as
pecto no muestra contradicción con la conclusión anterior cuando se tiene 
en cuenta el tremendo sacrificio económico que significa para una familia 
humilde el mantenimiento de un ambiente de estudio que pretenda igualar 
las circunstancias que condicionan el ambiente educativo de los estudiantes 
procedentes de capas económicas superiores. Así pues, los condicionamien
tos socioeconómicos en que nos venimos moviendo han impedido alcanzar 
la indispensable meta de igualar las oportunidades para todos quienes estén 
naturalmente dotados de una suficiente capacidad para desarrollar los estu
dios universitarios. En consecuencia, para nadie puede resultar novedoso 
que la Universidad venga, siendo considerada, especialmente por los sectores 
económicos dominantes, como un lago de aristocracia social cuyos aromas 
de élite se extienden no sólo a las corrientes afluentes y efluentes, es decir; 
a los alumnos que allí ingresan y a los titulados que de allí egresa.n, sino 
tarrtoien,y esto tiene una importancia no desdeñable, a quienes, tras un 
proceso de selección, se cOnvierten en los profesores que encauzan dicha 
corriente, contribuyendo así aperpetuar el mantenimiento del sistema. 

Un '. tercer atributo de nuestra Universidad es la escasa calidad de las 
~c!ones docénte e investigadora, que, a duras penas, "uede desarrollar. 
No obstante la magnitUd, ya reseñada, del presupuesto universitario, este 
es aún insuficiente para alcanzar el nivel satisfactorio que todos deseamos. 
(jabe esperar una grl;lIl dificUltad para ponemos al compás de una universi
d~~ ·'.rn~de,rna, problémll 'que"se ; agr~va al considerar que el camino seguido 
po~nuestr~ administración vac~rrandose y no promete conducir a un buen 
destino. 'En' efecto, el presuI:mesto destinado a las universidades del Estado 
have~dodecreciendo en ' terminos relativos y, dadas las preVisiones para 
él:añ9'prófiIn0' tenieIldo~n cuenta erincremento del coste de la vida, pare
ce'vaá' ~éc~c~r, además, eri~Tlin'osabs;oltÍtos. 
~;: 'Es p~hecno que 10s .Pact<:l~ Yde la Moncloa ignoraron, entreotrosaspec

!6S, ~as ne~esidades de la eduéa(!ró~univ~rsitaria. Esto, que en principio pare
ce .. inexplicable, pues río puede . éoncebirse un estado modemoBÍn el apoyo 
que l~ U~iverSidad pue~e .. prest~l~, quizá plantea un problema de fondo: la 
deséonfianza que un sect9.t · dEr Illlestra. sociedad manifiesta respecto a· una 
institución que sólo ha' 10gr'adoimádiscutible calidad en la misión social que 
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se le ha venido encomendando: la formación de profesionales y el desarrollo 
de la ciencia y la cultura en sus niveles Buperio~S. Se diría que el espíritu crí
tico de quienes representan alasociedad .se ha sensibilizado hasta relegar a 
la Universidadenelorden 'depriQpdad\:ls •. Si, en principio, esto es un error, 
puede hasta ciertopuntosetjustificado ,!ti 'considerar que la Universidad Pú
blica utiliza recursos stiministfados,a través del Estado, por el contribuyente , 
quedando éste calificado para .exigir no solo calidad en el ejercicio de la fun
ción universitaria, sino también que ésta no sufra una discriminación social . 
Para un contribuyerite"cansadod\:l. Ul1a,.iI).stitución en la que difícilmente 
observa otra fUllción que la'deimparti±títulos,tel olvido de la Universidad no 
ha sido traumático. Pero na debemosólvici¡¡.t>qqe .el problema es curar la ra
bia, no matar al perro. Sielpaísve?esBrest~~ª~ las universidades del Esta
do, siempre habráquienacuda,al comentarioifácil, por no decir otra cosa, de 
que la solución sólo puede ser encontradaeniii).iversidades privadas, inmunes 
a las enfermedades de la cosa pública. La afirniación es tan débil que no creo 
sea preciso detenemos a argumentar quetpára 'sanar a la Universidad pública 
bastaría un control honesto y serio. Si siem,precabe decir que quien paga 
tiene derecho a erigir, puesto que ,en nüel:!tfoC~o¡ toda la sociedad paga di
rectao indirectamente, bien a la hora de suministrar recursos, bien a la hora 
de recibir el impacto cultural, científico o .profesional de quienes en ella se 
formaron, cabe pués concluir que la misión social de la Universidad exige un 
control social próximo. De esta formapQgrálograrse una mejor adminístra
ción y una eficacia que devuelva a todos la necesaria confianza y que evite 
que en el futuro se siga ignorando a la Universidad. 

Un último rasgo de nuestra Universidad que querría destacar es su ca
rácter centra:lizado y uniforme; a pesar de que su misión va destinada al Esta
do Español que, siendo uno, goza de una rica diversidad. Pienso que la Uni
versidad española debe ser sometida a un proceso de descentralización que 
permita el nacimiento de universidades enraizadas en cada región, con pla
nes científicos propios y con profesorado propio capaz de desarrollarlos, 
evitando el despilfarro a que con frecuencia nos vemos sometidos por actos 
académicos administrativos ·· tan,.simples como los traslados, corolario del 
carácter funcionarial a nivel . estatal del profesorado, que tantos dest rozos 
causa en la consolidación de buen.os equipos científicos formados en el 
marco de cada región. También ha de ,resolverse,. de una vez por todas, la 
ineficacia de una administración cada vez más incapaz de supervisar en deta
lle las soluciones exigidas 'por una sociedad ,¡:le ~reciente complejidad y cuya 
necesidad de titulados no ha sido nunca pJ@ificada. De un centralismo feroz, 
no obstante, no debemos de .. pasar .a ·un localismo o provincianismo de, posi
blemente, peoresconsécuencias; Parece".aconsejable un equilibrio entre el 
control social, a nivel regional, y el .. con,tfolde coordinación, a nivel de Esta
do. 
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Uno y otro controles han de ser previstos por una legislación que ,en 
primer lugar, defina la transferencia mínima de responsabilidades quetradi
cionalmente han recaído sobre el Estado. En efecto, el grado de complejidad 
a que, según hemos apuntado, obliga el crecimiento y desarrollo de una so
ciedad moderna, se traduce en la necesidad de implantar núcleos de decisión 
autónomos, sin perjuicio de la adecuada coordinación. En este sentido, . la 
transferencia de poderes a los entes autónomos y a sus universidades es tarea 
que ha de hacerse tras un atento y delicado estudio de esta coordinación .. En 
segundo lugar, la referida legislación deberá obligar a que el poder ejecutivo 
utilice los cauces de participación que impidan el oscurantismo habitual en 
decisiones unipersonales. Todavía hoyes habitual que la arbitrariedad quede 
difuminada por órganos de cónsulta ante los que la autoridad ejecutiva no 
está obligada a responder. Sobre la base de esas dos premisas, y en .tercer 
lugar, la nueva legislación debe cimentar una racionalización de la institución 
universitaria dotando a cada Universidad de la adecuada capacidad de. auto, 
gobierno. Tanto si la Constitución admite Universidades privadas como si 
todas son públicas, los controles deben estar regulados, y ésta es misiÓn,.qge 
debe quedar encomendada a la mencionada Ley de Autonomía Universjt¡u:ia. 

En última instancia, la tarea legislativa corresponderá, lógicamente, al 
Parlamento. Previamente, no obstante, y según palabras del Secretario de 
Estado de Universidades e Investigación, el Gobierno, al hacerse responsable 
de la redacción del Proyecto de Ley, está dispuesto a encajar críticas que tra· 
ten de ejercer una legítima presión preparlamentaria para que se acepten po
sibles enmiendas. La puerta de colaboración que así se entornaba a mediados 
del verano ha quedado más abierta cuando, ya a princi. : ')s de setiembre, el 
período de discusión previo al envío del Proyecto a las Cortes ha sido amplia
do hasta penetrar en el año académico que iniciamos. Esta apertura ministe
rial no está siendo desperdiciada por la Universidad de Córdoba, abierta a 
toda colaboración para encontrar la mejor estructura legal. No quedamos 
así relegados al pasivo papel de esperar a que los parlamentarios legislen sino 
que, por el contrario, estamos contribuyendo en un esfuerzo colectivo a la 
definición de criterios previos para que los legisladores dispongan deur1.ele
mento de juicio esencial: la opinión de la Universidad. 

Es evidente que el valorcieuna opinión depende de por quién y en qué 
condiciones ha sido expuesta. Eh el caso de la Universidad de Córdoba, ;cree-
mos nauer CU-.i. _j l.t.t~uuJ.uV a ,-!u -c:. '''-a... -~~- ...l. __ _ •• -"' ... ..i-. .. u .. ·J"\ ... .,. ...... ,,..t,,"'.,,o rtP l"AnrARP-n~ 

tación pueda ser conocido y, hasta cierto punto, atendido. En efecto., Jlues
tra Universidad se ha manifestado en repetidas ocasiones desde que,a,princi
pios de marzo, dió una primera respuesta a la consulta abierta por el Ministe
río de Educación y Ciencia como primer paso hacia la reforma universitaria. 
Posteriormente, ha visto cómo eran atendidos sus esfuerzos para que el Ante-
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proyecto de Ley de Autonomía Universitaria fuera conocido y criticado por 
las Universidades. Ha tenido la satisfacción de que su postura, constructiva
mente crítica, haya merecido una manifestación públIca de simpatía por par
te del Ministro de Educación y Ciencia. El ya citado Secretario de Estado de 
Universidades e Investigación, en un gesto que honra a quien desempeña fun
ciones de autoridad, ha atendido al ruego de diversas Universidades, entre 
ellas la nuestra, para que el diálogo Ministerio de Educación y Ciencia-Uni
versidad vaya adquiriendo un carácter de reciprocidad que impida entroncar· 
los con el diálogo "de vía sencilla", tan familiar para órganos colegiados uni
versitarios clásicos (Consejo de Rectores, Junta Nacional de Universidades y 
Consejo Nacional de Educación incluidos) que, durante tanto tiempo, han 
visto cómo su capacidad de intervención se limitaba a "ser oídos". Al menos, 
ahora vamos también oyendo para que se nos oiga de nuevo. De este rebote 
de ideas no pueden derivarse más que aspectos positivos hacia las funciones 
legisladoras del Parlamento, cuyos debates podrán sustentarse, entre otros, 
sobre el pilar de base de la opinión de nuestra Universidad. Estoy convencido 
de que nuestra comunidad universitaria, no habiéndose arredrado ante las di
ficultades que ya ha afrontado, tampoco va a hacerlo ahora que nos acerca
mos a la primera meta. 

El año académico que finaliza no ha contado pues, afortunadamente , 
con una legislación universitaria "de verano" . Cabe esperar,. que el curso que 
ahora comienza vea promulgada una reforma universitaria que llegue a dar 
satisfacción a nuestra sociedad, en general, y a la comunidad universitaria, en 
particular, de tal modo que el nuevo entramado legal permita a nuestra Uni" 
versidad de Córdoba, entroncada o no en una Universidad Andaluza, desarro" 
llar su misión según criterios justos, eficaces, claros y estables, cerrando, de 
una vez por todas, vías de discriminación, despilfarro, ambigüedad e incerti
dumbre. 

Muchas gracias. 

En nombre de Su Majestad el Rey queda inaugurado el curso académico 
1.978-79. 

Córdoba, 6 de octubre de 1.978. 

27 


	discurso apertura 78_0001
	discurso apertura 78_0002
	discurso apertura 78_0003
	discurso apertura 78_0004
	discurso apertura 78_0005
	discurso apertura 78_0006

